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Se solicita que las muestras enviadas al Laboratorio para ser analizadas cumplan con los requisitos que se detallan a 

continuación, de lo contrario las mismas no serán aceptadas.  
Horarios de recepción de muestras (Mesa de Entradas): lunes a viernes de 10 a 13 y 14 a 15 hs. 

Origen Requisitos Generales Cantidad Mínima Aprox. Condiciones 

Inscripción de Productos2 

(Empresas interesadas, Jurisdicciones 
Bromatológicas de todo el País) 

 
• Buen estado de 
conservación 
• Envase cerrado, original o 
fraccionado 
• Requisitos de temperatura 
según corresponda 
 
En caso de requerir análisis 
microbiológico consultar con 
el Laboratorio 
 
 

• Sólidos: 500 gramos 
• Líquidos: 1 litro 
 

• 2 Envases o cantidad equivalente 
• Denominación del Producto 
• Fórmula declarada en %p/p 
• Solicitud de Análisis completa1  

Exportación 

 

 
• Envase original cerrado 
• Requisitos de temperatura 
según corresponda 
 
En caso de requerir análisis 
microbiológico consultar con 
el Laboratorio 
 

• Sólidos: 500 gramos 
• Líquidos: 1 litro 
 
Bebidas fermentadas 2 litros 

• 2 Envases o cantidad equivalente 
• Denominación del Producto 
• Fórmula declarada en %p/p 
• Solicitud de Análisis completa1  
 
Adjuntar requerimientos del país destino 
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Origen Requisitos Generales Cantidad Mínima Aprox. Condiciones 

 
 
Análisis de Alimentos Libres de Gluten
 
(Asociaciones, Empresas Interesadas, 
Jurisdicciones Bromatológicas de todo el 
País) 

• Envase cerrado, original o 
fraccionado 
• Requisitos de temperatura 
según corresponda 
 

• Sólidos: 200 gramos 
• Líquidos: 500 ml 

• 2 Envases o cantidad equivalente 
• Identificación del Producto 
• Solicitud de Análisis completa1  

 
 
Programas  
 
(Servicio Libre Circulación, 
Departamento Vigilancia Alimentaria, 
Departamento Inspectoría del INAL ) 

• Determinado por el    
Laboratorio u otros   
Departamentos 
 

• Determinado por el     
Laboratorio u otros 
Departamentos 

• Original, Duplicado y Triplicado (en 
poder del interesado) 
• Identificación del Producto 
• Solicitud de Análisis completa1  

 
1http://www.anmat.gov.ar/formularios/tramites_inal.asp
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anmat.gov.ar/formularios/tramites_inal.asp
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ENVASES y MATERIALES EN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS 

  

1http://www.anmat.gov.ar/formularios/tramites_inal.asp

Producto Cantidades Mínimas Aprox.  Condiciones 
Envases metálicos (menaje) 

 
3 unidades • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1 
Cerámicos y enlozados 6 unidades playos • Identificación del Producto 

 6 unidades hondos • Solicitud de Análisis completa1 
Maderas 

 
4 unidades • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1 
Celulosa regenerada sin color 

 
10 unidades x 300ml o 10 unidades de 600cm2 • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1 
Celulosa regenerada con color 

 
Ídem 1 + 2 unidades x 300ml de cada color • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1 
Envases de hojalata sin revestimiento 

 
10 unidades con tapa • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1  
Envases de hojalata con revestimiento

 
15 unidades con tapa • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1 
Polilaminados para sólidos secos 

 
1 m2 • Identificación del Producto 

• Solicitud de Análisis completa1 
Polilaminados para otro tipo de 

alimentos 
 

2m2 • Identificación del Producto 
• Solicitud de Análisis completa1 

Papeles y cartones 
 

1 m2 • Identificación del Producto 
• Solicitud de Análisis completa1 

http://www.anmat.gov.ar/formularios/tramites_inal.asp

